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Universidad Nacional del Altiplano Puno 
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

  Correo Electrónico: fts@unap.edu.pe  

 

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN DDEE DDEECCAANNAATTOO NNºº.. 008822--22002222--DD--FFTTSS--UUNNAA--PP 

Puno, 28 de abril del 2022 

VISTO: 

El Oficio Nº 076-2022-D-EPTS-FTS-UNA-P, de fecha 25 de abril del 2022, 

remitido por la Directora de la Escuela Profesional de Trabajo Social, quien solicita la 

ampliación por el periodo 2022 y la reconformación del Comité de Calidad del 

Programa de Estudios de Trabajo Social de la Escuela Profesional de Trabajo Social, de 

la Facultad de Trabajo Social de la UNA. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Acreditación Universitaria es de exigencia para todas las Facultades y 

Escuelas Profesionales del Perú, y de vital importancia para el Comité de Calidad de la 

Facultad de Trabajo Social, como una política de administración en el marco del 

Sistema de Gestión de la Calidad que viene implementando la Facultad. 

 

Que, con Resolución Rectoral N° 0568-2021-R-UNA, de fecha 31 de marzo del 

2021 y la Resolución de Decanato N° 063-2021-D-FTS-UNA-P, se ratifica la 

reconformación del Comité de Calidad del Programa de Estudios de Trabajo Social, de 

la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Universidad Nacional del Altiplano 

 

Estando el Oficio N° 076-2022-D-EPTS-FTS-UNA-P, presentado por la Directora 

de la Escuela Profesional Trabajo Social, quien solicita la ampliación por el periodo 

2022, y reconformación del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social. 

Que, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, conforme a lo señalado en 

Sesión de Consejo Universitario Extraordinario de fecha 13 de enero del 2022, 

autorizado con Resolución Rectoral N° 0092-R-UNA. 

 

En uso de las atribuciones que la Ley Universitaria Nº 30220 y el actual Estatuto 

de la UNA-PUNO, que confiere a la Decana de la Facultad. 

 

SE RESUELVE: 

Art. Primero.- AMPLIAR en via de regularización el periodo de gestión 
del COMITÉ DE CALIDAD del Programa de Estudios de Trabajo Social de la Escuela 
Profesional de Trabajo social de la FTS-UNA-Puno, a partir del 02 de marzo del 2022, 
por el periodo de un (01) año. 

 

Van../ 
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Viene../ 
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Art. Segundo.- RECONFORMAR, el Comité de Calidad del Programa de 

Estudios de Trabajo Social de la Facultad de la Escuela de Trabajo Social, FTS-UNA - 

Puno, de la siguiente manera: 

 

Presidenta : Dra. MARÍA EMMA ZÚÑIGA VÁSQUEZ 
Miembros : Dra. GEORGINA ALEJANDRINA PINTO SOTELO 

: Dra. YSABEL CRISTINA HITO MONTAÑO 
: Dra. SOLEDAD JACKELINE ZEGARRA UGARTE 
: Dra. MARTHA ROSARIO PALOMINO COILA 
: Dra. NILDA MABEL FLORES CHAVEZ 
: Mg. YOLANDA PARI CCAMA 
: M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS 
: T.S. ANA GABRIELA PILCO QUISPE – Personal de Apoyo 
: Sr. DOMINGO ADCO QUISPE – Personal Administrativo 
: Sra. YNES GARNICA FERNANDEZ –Personal Administrativo 

: Est. EUFEMIA ARCATA CHOQUEMAMANI 

: Est. LETICIA CAHUAYA TINTAYA 

Art. Tercero.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución 
la Dirección de Escuela Profesional, miembros de la Comisión y demás Órganos de 
apoyo y ejecución de la Facultad de Trabajo Social. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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